
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), once de septiembre de dos mil veinte. 

 

05001311000220190090200 

 

Se le indica a la ejecutante que, la entrega de los títulos se hará una vez 

venza el término legal que tiene el ejecutado para pronunciarse frente a la 

demanda y se ordene seguir adelante la ejecución. Por consiguiente, 

hasta que no se dicte sentencia en el presente trámite, no se autorizará el 

pago de ninguno de los depósitos judiciales que se encuentren 

consignados en la cuenta del Despacho. 
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